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LINEAMIENTOS DE LA POLITICA DE 
 MEJORA NORMATIVA 

 
 
 

    
1. OBJETIVO GENERAL 
 
Promover la mejora de la calidad técnica y jurídica de las normas expedidas por la 
Rama Ejecutiva del Poder Público, a través de la implementación de herramientas y 
buenas prácticas regulatorias que aseguren un marco regulatorio eficaz, eficiente, 
transparente, coherente y simple, contribuyendo así al fortalecimiento de la 
seguridad jurídica y facilitando el emprendimiento, la competencia, la productividad, 
el desarrollo económico y el bienestar social en el ámbito nacional y territorial. 
 
2. ALCANCE 
 
Los lineamientos de la política de Mejora Normativa tienen un alcance amplio y 
multidimensional que incluye: 
 
Normativa Nacional y Territorial: Aplicación en todos los niveles de regulación, 
tanto a nivel nacional como en entidades territoriales, asegurando coherencia y 
uniformidad en el marco regulatorio. 
 
Fases del Ciclo de Gobernanza Regulatoria: Consideración de todas las etapas 
del proceso regulatorio, desde la identificación de necesidades normativas hasta la 
evaluación de impacto post-implementación. 
 
Incorporación del Análisis de Impacto Normativo: Establecimiento de un análisis 
ex ante para todas las nuevas regulaciones, garantizando que se evalúen los efectos 
económicos, sociales y ambientales antes de su promulgación. 
 
Revisión y Simplificación de Regulaciones Existentes: Implementación de 
procesos sistemáticos para revisar y simplificar normas vigentes, eliminando 
disposiciones redundantes o innecesarias que puedan obstaculizar el 
emprendimiento y la competitividad. 
 
Mecanismos de Participación y Transparencia: Fomento de espacios de diálogo 
y consulta con la ciudadanía, el sector privado y otros actores relevantes, 
garantizando que la regulación sea inclusiva y esté alineada con las necesidades de 
la sociedad. 
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Capacitación y Formación: Desarrollo de capacidades en las entidades 
responsables de la formulación y evaluación de normas, promoviendo el uso efectivo 
de las herramientas de mejora regulatoria. 
 
Monitoreo y Evaluación: Establecimiento de indicadores y mecanismos de 
seguimiento para evaluar la efectividad de las regulaciones implementadas y su 
impacto en el entorno económico y social. 
 
Fomento a la Innovación: Impulso a regulaciones que promuevan la innovación y 
el uso de tecnologías emergentes, facilitando un entorno propicio para el desarrollo 
de nuevos modelos de negocio y servicios. 
 
Estos lineamientos buscan no solo mejorar la calidad de la normativa existente, sino 
también crear un marco regulatorio que impulse el desarrollo sostenible y el bienestar 
social en el país y en especial en nivel territorial donde está inmerso el Concejo. 
 
 
3. LINEAMIENTOS GENERALES  
 
La política de Mejora Normativa tiene como objetivo promover el uso de herramientas 
y buenas prácticas regulatorias, a fin de lograr que las normas expedidas por la 
Rama Ejecutiva del Poder Público, en los órdenes nacional y territorial, revistan los 
parámetros de calidad técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, 
transparentes, coherentes y simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica y un 
marco regulatorio y reglamentario que facilite el emprendimiento, la competencia, la 
productividad, el desarrollo económico y el bienestar social.  
 
Esta política sienta sus bases en el Documento CONPES 3816 de 2014: Mejora 
Normativa: Análisis de Impacto, cuyo objetivo es generar las capacidades en el uso 
de las herramientas de la política. Posteriormente, la política se incluyó en el Plan 
Decenal del Sistema de Justicia 2017-2027 y en las Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2022, Pacto por Colombia, pacto por la equidad; específicamente, 
en el Pacto de Emprendimiento, línea de “Estado Simple: menos trámites, regulación 
clara y más competencia”.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) se establecieron tres objetivos respecto a 
la política de mejora regulatoria:  
 

• establecer el Análisis de Impacto Normativo ex ante, para mejorar la calidad 
de la nueva regulación),  

 

• adoptar buenas prácticas de revisión y simplificación de la regulación 
existente, y, finalmente,  

 

• fortalecer los mecanismos de participación y transparencia en el desarrollo de 
la regulación.  
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Para la implementación de esta política, se deben tener en cuenta las siguientes 
fases del ciclo de gobernanza regulatoria, el cual permite brindar una lectura integral 
de todas y cada una de las fases, los actores, las herramientas y las instituciones 
que intervienen en el proceso de expedición de una nueva norma o la modificación 
de una existente. 
 
3.1 Planeación: Agenda Regulatoria  
 
La Agenda Regulatoria es una herramienta de planeación normativa cuyo objetivo 
es indicar los proyectos de actos administrativos que se pretende expedir el siguiente 
año para conocimiento y participación de la sociedad y los sujetos regulados. La 
agenda promueve la transparencia, la coordinación interinstitucional y la 
construcción participativa de las propuestas regulatorias.  
 
El proyecto de Agenda Regulatoria se debe presentar en el formato suministrado por 
La Función Pública, en el cual se incluye la siguiente información para cada proyecto 
normativo: 
 
I. Información institucional  
II. Información del proyecto de regulación  
III. Publicación para la participación ciudadana  
IV. Envío al despacho del gobernante 
 
La Agenda Regulatoria es la primera etapa del ciclo de gobernanza regulatoria en la 
cual las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial deben 
identificar los asuntos relativos a su sector que merecen una posible intervención 
regulatoria.  
 
En esta planeación se debe incluir la participación de los sujetos regulados e 
interesados para definir una agenda de trabajo regulatoria que apunte a satisfacer el 
interés general.  
 
3.2 Diseño de la regulación: Análisis de Impacto Normativo (AIN) 
La decisión de intervenir debe tener una motivación o un fundamento que 
demuestren, como mínimo, la necesidad de intervención y el problema por resolver.  
 
Las autoridades que emitan una regulación deben seguir unos principios técnicos 
para diseñar e implementar los diferentes instrumentos normativos, a fin de asegurar 
que cumpla de manera eficaz los objetivos de política pública. Para llevar a cabo lo 
anterior, existen herramientas metodológicas como las que se exponen a 
continuación:  
 
El AIN es una metodología que permite, de manera previa a la intervención del 
Gobierno nacional, evaluar de manera sistemática su conveniencia, su justificación, 
sus potenciales impactos y las alternativas de intervención, con el fin de tomar 
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decisiones eficientes, eficaces, idóneas, proporcionales, transparentes y, en general, 
de calidad. Específicamente, esta herramienta permite tomar decisiones que 
evidencien que los beneficios de la intervención (regulatoria o no) justifican los 
costos, en aras de una mayor eficiencia económica y social.  
 
El AIN permite una participación temprana de los sujetos regulados y de los grupos 
de interesados, antes, durante y al finalizar el estudio técnico, de acuerdo con las 
siguientes etapas: 

a) Definición del problema  
b) Definición de los objetivos  
c) Definición de las alternativas  
d) Evaluación de las alternativas  
e) Elección de la mejor alternativa 
f) Diseño de la implementación y del monitoreo  
g) Consulta pública 

 
3.3 Consulta pública de los proyectos de actos administrativos  
La consulta pública busca hacer partícipe a la ciudadanía en la construcción de lo 
público por medio de la disposición de espacios institucionales que faciliten el 
ejercicio del derecho a la participación ciudadana. Dentro del marco de la Política de 
Mejora Normativa, el proceso de producción, implementación y revisión de las 
regulaciones debe adherirse a los principios de gobierno abierto, considerando la 
transparencia y la participación de los grupos de interés, con el fin de asegurar que 
la regulación se encuentre al servicio del interés público.  
 
Para que la consulta pública sea efectiva, se recomienda involucrar a los sujetos 
regulados e interesados desde la etapa temprana del diseño de la norma. Al 
involucrar a los interesados, aumentan los niveles de cumplimiento de la norma 
cuando ésta ya se encuentre expedida.  
 
De conformidad con las normas vigentes, la expedición de decretos, reglamentos 
técnicos y resoluciones de comisiones de regulación debe contemplar un periodo de 
consulta pública, durante el cual se reciben comentarios de los ciudadanos y de los 
terceros interesados. Estos comentarios deben ser analizados y considerados, y, 
finalmente, la entidad debe responder indicando en qué medida se incorporaron los 
comentarios, o el motivo por el cual estos no dan a lugar.  
 
Por otra parte, el DNP está trabajando en el desarrollo del Sistema Único de Consulta 
Pública (SUCOP), una plataforma única que permitirá a todos los ciudadanos 
participar en el proceso de elaboración de las normas de las entidades de la Rama 
Ejecutiva de orden nacional y territorial, para presentar sus comentarios, sus 
observaciones y sus propuestas alternativas, lo cual refleja la etapa de consulta 
pública. Dicha plataforma generará mayor transparencia tanto en la agenda 
regulatoria como en la elaboración de las normas.  
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El SUCOP, además, permitirá una participación más informada, tomando en cuenta 
que en la plataforma se publicarán no solo los proyectos normativos, sino sus 
estudios técnicos y demás documentos, para permitir a los ciudadanos y los 
empresarios participar en el diseño de normas justas y de calidad. 
 
Para conocer cuál es el proceso de consulta pública aplicable, se debe tener en 
cuenta si la norma que se pretende expedir es un decreto, una resolución, un 
reglamento técnico, una resolución de las comisiones de regulación u otro acto 
administrativo.  
 
3.4 Revisión de calidad normativa  
 
En el proceso de elaboración de normas, existen unas entidades que tienen 
competencias para revisar y emitir concepto sobre los proyectos normativos. Esta 
revisión previa mejora la calidad de la regulación, la pueden llevar a cabo distintas 
instancias gubernamentales: 
 

• Aprobación sobre la creación de trámites – le corresponde al Departamento 
Administrativo de la Función Pública  

• Concepto sobre la abogacía de la competencia le corresponde a la 
Superintendencia de Industria y Comercio SIC  

• Concepto previo de los reglamentos técnicos le corresponde al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo MinCit  

• Calidad del Análisis de Impacto Normativo AIN le corresponde al 
Departamento Nacional de Planeación DNP  

• Calidad legal de los proyectos que firma el representante legal de la entidad 
o también puede ser llevada a cabo por cada entidad a través de la prevención 
del daño antijurídico en la producción normativa de carácter general.  

 
3.5 Publicidad de la regulación final  
La Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo reconoce en su artículo 3 que las actuaciones 
administrativas deben desarrollarse observando los principios del debido proceso, 
de igualdad, de imparcialidad, de buena fe, de moralidad, de participación, de 
responsabilidad, de transparencia, de publicidad, de coordinación, de eficacia, de 
economía y de celeridad. Así mismo, en el artículo 65 de dicha ley se establece el 
deber de publicación en el Diario Oficial.  
 
La Imprenta Nacional de Colombia es la entidad encargada, entre otras cosas, de 
dirigir e imprimir el Diario Oficial, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
(numeral 1 del artículo 4º de la Ley 109 de 1994). Por otro lado, a partir de la vigencia 
de la Ley 489 de 1998 (artículo 119) los siguientes actos deberán publicarse en el 
Diario Oficial:  
 
a. Los actos legislativos y los proyectos de reforma constitucional aprobados en 
primera vuelta. 
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b. Las leyes y los proyectos de ley objetados por el Gobierno. 
 
c. Los decretos con fuerza de ley, los decretos y las resoluciones ejecutivas 
expedidas por el Gobierno nacional y los demás actos administrativos de carácter 
general, expedidos por todos los órganos, las dependencias, las entidades o los 
organismos del orden nacional de las distintas ramas del Poder Público y de los 
demás órganos de carácter nacional que integran la estructura del Estado.  
 
Por otra parte, se encuentra el Sistema Único de Información Normativa (repositorio 
normativo) plataforma que permite ubicar, de forma rápida y gratuita, normas de 
carácter general y abstracto, las constituciones de 1886 y de 1991, actos legislativos, 
leyes, decretos, directivas presidenciales, resoluciones y circulares, entre otros.  
 
3.6 Evaluación de las regulaciones 
 
Las entidades deben revisar de forma sistemática y periódica el inventario de 
regulación, a fin de asegurar que las regulaciones estén actualizadas, justifiquen sus 
costos y sean eficientes, eficaces, simples y consistentes con los objetivos de política 
pública planteados. De la misma forma, deben identificar, eliminar o remplazar las 
que sean obsoletas, insuficientes o ineficientes. 
 
Dentro de las diferentes estrategias de evaluación, simplificación, racionalización y 
depuración del inventario normativo son:  
a. La política de racionalización de trámites  
b. La Estrategia de depuración normativa  
c. La evaluación ex post  
d. La simplificación normativa 
 
Estos lineamientos se desarrollan con mayor detalle en el documento “Política de 
Mejora Normativa “(poner el hipervínculo cuando esté publicado el documento) 
 
MARCO NORMATIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
Marco Normativo  

• Decreto 2696 de 2004  

• Decreto 1074 de 2014  

• Decreto 1081 de 2015  

• Decreto 1595 de 2015  

• Decreto 270 de 2017 
 
Ámbito de Aplicación  
 
Para efectos de la política de Mejora Normativa, las entidades que regulan son todas 
aquellas de la Rama Ejecutiva del nivel centralizado o descentralizado que tienen 
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facultades para emitir normas de carácter general. Entidades de los sectores Central 
y Descentralizado (artículo 39 de la Ley 489 de 1998):  
 
Sector Central de la Administración Pública Nacional:  

• La Presidencia de la República  

• Los ministerios  

• Los departamentos administrativos  
Las superintendencias Sector Descentralizado de la Administración Pública 
Nacional:  
 

• Los organismos y las entidades adscritos o vinculados a un ministerio o a un 
departamento administrativo que gocen de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio o capital independiente. 
 
Administración Pública a escala territorial:  

• Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho y los departamentos 
administrativos  
 

• Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son 
corporaciones administrativas de elección popular que cumplen las funciones que 
les señalan la Constitución Política y la ley, por lo que no son del alcance de esta 
política; no obstante, se recomienda que dichas entidades, así como las ramas 
Legislativa y Judicial, adopten herramientas de mejora regulatoria en sus procesos.  
 
CRITERIOS DIFERENCIALES  
Las territoriales aplicarán lo pertinente, de acuerdo con los marcos normativos que 
regulan los distintos asuntos que se tratan en esta política y en el marco de la 
autonomía territorial. 
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